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CONSULTA A LA DIE-DG DE ORDENACIÓN ACADÉMICA: Convalidación de “Música de 1º a 3º ESO” con 1º curso de la asignatura de instrumento principal o voz (Orden de 26 de julio de 2010, BOA de 17 de agosto)
CENTRO: Servicio Provincial de Educación, Universidad, Cultura y Deporte  de Teruel (Inspección de Educación)
Primero.- El Real Decreto 242/2009 de 27 de febrero (BOE de 28 de febrero) establece convalidaciones entre las enseñanzas profesionales de Música y de Danza y la Educación secundaria obligatoria y el Bachillerato, así como los efectos que sobre la materia de Educación física deben tener la condición de deportista de alto nivel o alto rendimiento y las enseñanzas profesionales de Danza. En el artículo 5.1 establece que las Administraciones educativas establecerán los procedimientos de convalidación y exención, que se iniciarán en el caso de que el alumnado o sus padres o tutores legales, si es menor de edad, así lo soliciten. De igual manera, en el Anexo I recoge la “Convalidación de la materia de Música de la Educación Secundaria Obligatoria con determinadas asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música y de Danza” en los siguientes términos:
	Materia y curso de ESO
	Enseñanzas profesionales
	Asignatura con la que se convalida

	 Música de 1.º a 3.º
	 Música.
	 1.er curso de la asignatura de instrumento principal o voz.

	 Música de 4.º
	 Música.
	 2.º curso de la asignatura de instrumento principal o voz.

	 Música de 1.º a 3.º
	 Danza.
	 1.er curso de Música.

	 Música de 4.º
	 Danza.
	 2.º curso de Música.


Segundo.- La ORDEN de 26 de julio de 2010, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por la que se determinan las convalidaciones entre asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música y Danza y materias de Educación secundaria obligatoria y de Bachillerato y se establecen las medidas para facilitar la simultaneidad de tales enseñanzas, así como las exenciones para deportistas de alto nivel o alto rendimiento (BOA de 17 de agosto) recoge el mismo anexo sin indicar si “Música de 1º a 3º” debe interpretarse como “Música de 1º y 3º” o bien “Música de 1º ó 3º”.
Tercero.- Desde los IES se ha planteado si con “1er curso de la asignatura de instrumento principal o voz” puede convalidarse la “Música de 1º y 3º” o bien una u otra.
Cuarto:- En el desarrollo por las distintas Comunidades Autónomas del Real Decreto 242/2009 se observa que, habitualmente, el Anexo I citado viene interpretado en un sentido o en otro. Como muestra de esta situación –considerando el ajuste del currículo propio de cada CA- tenemos:
-Orden EDU/2739/2009 (BOE de 10 de octubre): Música de 1º y 3º (Ámbito Ministerio de Educación)
-Orden 3530/2009 (BOCM de 20 de agosto): Música de 2º y 3º (CA de Madrid)
-Orden de 27 de marzo de 2009 (DOG de 7 de abril): Música de 2º o de 3º  (CA de Galicia)

-Orden de 22 de septiembre de 2009 ( DOCM de 29 de septiembre): Música de 1º, 2º o 3º de ESO (una de ellas) (CA de Castilla-La Mancha)

Quinto.- El artículo 6.2 de la Orden de 26 de julio de 2010 citada indica, asimismo, que “cada materia o asignatura sólo podrá ser utilizada para una única convalidación de las establecidas en esta orden”.
Sexto.- Considerando lo anterior, esta Inspección de Educación entiende que el Anexo I de la Orden de 26 de julio de 2010 citada necesita del necesario desarrollo para poder aplicarse con el mismo criterio en toda la Comunidad Autónoma, dado que su actual redacción, copiada del RD 242/2009, tiene un sentido general que lo hace inaplicable con su actual redacción en lo que se refiere a la convalidación de “Música de 1º a 3º”:
                                                                                ANEXO I

Convalidación de la materia de Música de la Educación secundaria obligatoria con determinadas asignaturas de las enseñanzas profesionales de Música y de Danza
	      Materia y curso de ESO
	Enseñanzas profesionales
	Asignatura con la que se convalida

	 Música de 1º a 3º
	 Música.
	 1er curso de la asignatura de instrumento principal o voz.

	 Música de 4 º
	 Música.
	 2º curso de la asignatura de instrumento principal o voz.

	 Música de 1º a 3º
	 Danza.
	 1er curso de Música.

	 Música de 4º
	 Danza.
	 2º curso de Música.


Teniendo en cuenta lo dicho y en aplicación de la disposición final primera de la Orden de 26 de julio de 2010 citada, se solicita que se emita la correspondiente Resolución o se haga una corrección de errores de la misma clarificando el Anexo I en el sentido de si “Música de 1º a 3º” debe aplicarse como “Música de 1º y 3º” o bien como “Música de 1º ó 3º”.
                                                            Teruel, a 18 de septiembre de 2012
                           Vº Bº 


                       EL INSPECTOR DE EDUCACIÓN

    EL INSPECTOR JEFE PROVINCIAL
                 José Luis Castán

                                    Andrés Gómez Heredia
Adjunto remito consulta sobre “Convalidación de Música de 1º a 3º ESO con 1º curso de la asignatura de instrumento principal o voz (Orden de 26 de julio 2010, BOA de 17 de agosto)” emitida por la Inspección de Educación de este Servicio Provincial.
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